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Decomiso de armas en San Carlos: Delegación de | Municipio de San Nicolás presenta querella por

Punilla refuerza ofensiva contra la delincuencia
El Delegado Presidencial

Provincial de Punilla, Cristóbal
Jardua, destacó el decomiso de armas
realizado por la Policía de
Investigaciones en San Carlos, en el
marco de un trabajo coordinado con el
Ministerio Público para enfrentar la
delincuencia en la provincia.

La autoridad visitó
dependencias de la PDI, donde se
exhibieron tres armas de fuego
incautadas, entre ellas una pistola
calibre .40, todas de alto poder de
fuego y vinculadas a investigaciones
por infracción a la Ley de Armas.

"Estamos viendo resultados
concretos del trabajo conjunto entre la
PDI y el Ministerio Público.

Sacar estas armas de
circulación es clave, porque son armas
que están en nuestras poblaciones y
generan inseguridad.
Aquí hay un compromiso claro del
Gobierno del Presidente José Antonio
Kast de enfrentar con decisión la
delincuencia y fortalecer la seguridad
en la provincia", señaló Jardua. El
Delegado agregó que "como
Delegación Presidencial estamos
poniendo todas nuestras capacidades
para apoyar este trabajo, coordinando
con las policías y el Ministerio
Público, porque nuestro objetivo es
claro: dar mayor seguridad a los

vecinos de Punilla". Por su parte,
el subprefecto Angel Escalona
explicó que el procedimiento
corresponde a una investigación
por infracción a la Ley de Armas,
desarrollada en conjunto con el
ente persecutor. "Como
resultado de este trabajo se logró
la incautación de tres armas de
fuego de alto poder, además de la
identificación de imputados, en
una investigación que aún se
encuentra en desarrollo", indicó.

El oficial agregó que
durante el presente año ya se han
incautado cerca de 14 armas de
fuego a nivel regional,
destacando la relevancia de estos
procedimientos. "Es
fundamental sacar de circulación
estas armas, ya que muchas
veces están asociadas a delitos de
mayor connotación social, como
el narcotráfico o el accionar de
bandas criminales. Este tipo de
resultados permite disminuir el
riesgo para la comunidad",
sostuvo. Desde las autoridades
se reiteró que el trabajo conjunto
entre policías y el Ministerio
Público continuará
intensificándose en la provincia,
con foco en desarticular bandas
delictuales y reforzar la
seguridad en los territorios.

La Municipalidad de San
Nicolás interpuso una querella
criminal ante el Tribunal de
Garantía de Chillán, tras la agresión
sufrida por una funcionaria de la
Posta de Salud Rural de Puente
Ñuble mientras se encontraba en
pleno ejercicio de sus funciones. De
acuerdo con los antecedentes, la
acción judicial está dirigida contra
los responsables por los delitos de
atentado contra funcionario
público, lesiones y amenazas
graves, luego de que la víctima
fuera agredida fisicamente y
además recibiera amenazas de
muerte. El objetivo de la querella es
que los involucrados enfrenten

sanciones conforme a la legislación
vigente, en un caso que ha generado

preocupación por la seguridad del
personal sanitario. Desde el municipio
enfatizaron que los trabajadores de la
salud cuentan con protección especial
bajo la Ley Nº 21.188, normativa que
endurece las penas por agresiones y
resguarda la integridad de quienes
desempeñan labores asistenciales. Tras

la presentación de la querella, el
tribunal deberá iniciar las diligencias
investigativas correspondientes,
avanzar en la eventual formalización de
los imputados y desarrollar las
audiencias respectivas. La
Municipalidad de San Nicolás reiteró
su postura de tolerancia cero frente a
hechos de violencia, confirmando
además que brindará respaldo legal y
acompañamiento a la funcionaria
afectada.
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Hora del Planeta 2026 en Chile: WWF llama a apagar

las luces y reflexionar sobre la crisis ambiental

¿Ciudades para

humanos o mascotas?
La Hora del Planeta 2026

volverá a convocar a miles de personas
en Chile y el mundo el próximo sábado
28 de marzo, entre las 20:30 y las 21:30
horas, con un llamado que va más allá
del gesto simbólico de apagar las
luces. Así lo explicó Liliana Ortiz,
coordinadora de estrategia y ciencia de
WWF Chile, durante una entrevista
con Francisco Martorell en El
Periodista en La Clave, donde enfatizó
que esta acción busca abrir un espacio
de reflexión familiar y compromiso
real con el medio ambiente. Ortiz
señaló que esta iniciativa, impulsada
por WWF desde 2007, nació como una
invitación a demostrar que las acciones
colectivas sí pueden generar un
impacto significativo. En ese marco,
sostuvo que el apagado de luces es una
forma de tomar conciencia sobre la
crisis climática, la alta demanda
energética y la presión que hoy
enfrentan los ecosistemas. "La
invitación no es solo apagar la luz, sino
hacer una pausa, desconectarse,
reflexionar y pensar qué compromisos
podemos asumir durante el año como
personas y como familia", explicó. La
coordinadora de WWF Chile indicó
además que este año la campaña tendrá
como lema "El papel de la naturaleza",

con actividades que incluirán
representaciones artísticas en
papel y origami inspiradas en
cuatro especies emblemáticas
del país: el puma, el pingüino de
Humboldt, la ranita de Darwin y
la ballena jorobada. Sobre estas
especies, Ortiz advirtió que
enfrentan diversas amenazas.
En el caso del pingüino de
Humboldt, mencionó la pesca
incidental, la pérdida de hábitat,
la menor disponibilidad de
alimento por efectos climáticos
y brotes de influenza aviar.
Respecto del puma, explicó que
su conservación se ve afectada
por la fragmentación del
hábitat, los incendios y el
conflicto con actividades
humanas como la ganadería. En
tanto, la ballena jorobada
enfrenta riesgos por colisiones
con embarcaciones,
contaminación acústica y
enmallamientos. La vocera
también destacó la importancia
de mantener y acelerar la
tramitación de herramientas
normativas y jurídicas para la
protección ambiental,
subrayando que no debe existir

una contradicción entre desarrollo y El crecimiento sostenido de
conservación. En esa línea, mascotas en los hogares está
defendió la necesidad de contar con: impulsando un debate urbano que ya se
marcos regulatorios sólidos para: instala en Europa y que comienza a
asegurar que los proyectos: generar preguntas en Chile: ¿ están las
productivos operen con el menor: ciudades preparadas para convivir con
impacto posible sobre la naturaleza. ...perros y gatos como parte central de la

Como parte de las: vida cotidiana? Un reciente artículo del
actividades de este año, WWF: diario El País plantea que más del 50%
realizará una jornada especial en: de las familias españolas tiene animales,
Metro Baquedano el mismo 28 de: existiendo casi 10 millones de perros y
marzo, con esculturas en papel, : seis millones de gatos, cifras que han
talleres de origami, actividades: tensionado el diseño de las ciudades y
educativas y charlas abiertas al : ha llevado a expertos a cuestionar si el
público. El cierre será el apagado : urbanismo actual responde a esta nueva
simbólico de luces a las 20:30 : realidad. En Chile, mientras tanto, las
horas, como señal de compromiso : mascotas superan los 12 millones,
con el planeta. Con esta nueva
edición de la Hora del Planeta,

según estudio de la UC.
Más mascotas, nuevas

demandas urbanasWWF Chile busca reforzar la idea
de que la protección ambiental no
depende solo de grandes decisiones
estatales o empresariales, sino
también de acciones cotidianas
capaces de movilizar a toda la
sociedad.

El fenómeno no es menor. El
aumento de animales de compañía ha
transformado rutinas, espacios y
servicios: desde transporte público
hasta restaurantes, parques y viviendas.

Especialistas citados en el
reportaje advierten que las ciudades no
han evolucionado al mismo ritmo que
esta tendencia. Aunque existen avances

como áreas de recreación canina o
:normativas de acceso.
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